
**La exposición que en 2 de Agosto d irigieron á S. M. va
rios vecinos y labradores de C arm ona ,  quejándose de agravios 
y  como delatando perjuicios seguidos á la hacienda pública y 
partícipes en -diezmo del sistema adoptado por la jun ta  diocesa
na de Sevilla para  la administración de diezmos del presente 
«ano, produjo en el án im o de sus indiv iduos la viva impresión 

ue es de suponer; pero á pesar de esto y de tener á la mano 
ocum^útos y razones incontestables que destruyen cuanto  se 

asegura de mas c ie r to ,  observó un profundo silencio porque 
c o n fia b a  que el Gobierno de S. M .  no la juzgaría sin o i r ía ,  no 
dejándose arras tra r  de ilusiones como el vu lg o ,  y entonces po
día deshacer todos los errores que comprende la exposición, co
locando las cosas en su verdadero pun to  de vista , sin la d i fa 
mación de los autores de ella.

« N o  se engañó la junta  en este p a r t ic u la r ;  y ya no sola
mente el Gobierno de S. M . , s in o  también la dirección general 
de rentas y la junta  principal de diezmos han sido instruidos 
con documentos irrefragables de que la jun ta  diocesana de Se
villa observó puntualm ente la Real instrucción de 50 de Ju n io  
en los arriendos de m enudos,  pan y semillas de la vicaría de 
C arm ona ;  y también de que las bases sobre que gira la expo
sición de 2  de Agosto son inexactas, por no decir otra cosa, y 
por consiguiente falsas todas las consecuencias que de ellas se 
han  querido deducir .

« O t ra  fue la conducta de los autores de la misma éxposi-  
cíon ; que después de haber hecho circular su inexacto papel 
por toda esta ciudad y prov in c ia ;  después de haberse insertado 
en casi todos los periódicos de la corte ,  y cuando ya  pudieron 
tener noticia de que habia sido desmentido solemne y form al
mente ante el Gobierno supremo de la nac ión ;  adoptaron otro 
medio de in fam ar á la jun ta  llamando la atención púb lica ,  y 
por consiguiente la del G o b ie rno ,  hacia otros cargos que n in 
g u n a  conexión tienen con el p r im ero ,  y que aunque por a h o 
ra se supongan ciertos,  no pueden ser jamás imputables á la 
ju n ta  diocesana ; y  esto sin duda con la doble intención de re
t a r d a r l a  Real resolución sobre el asunto principal,  que no pue
de en n inguna hipótesis j-erles favorable.

«Tales son los contenidos en las Gacetas de M adr id  núm e
ros 1597 y 1 4 1 2 , y ellos obligan á la ju n ta  á va ria r  de reso
luc ión ,  inform ando al público de lo mismo que se habia pro
puesto ca llar ,  pero protestando que aunque llegue el caso de 
ser víctima de su propio celo, volverá á reducirse al silencio 
que hasta ahora observó y se le precisa á romper.

«Los individuos de la jun ta  diocesana nada hicieron para 
obtener los sufragios de sus comitentes, pero son demasiado 
sensibles á las insinuaciones del h o n o r ,  y esto solo aunque no 
se tratara de sus propios intereses, bastaría á empeñarlos en 
procurar el aumento posible al fondo decim al,  cuya propensión 
debia creerse en ellos tan na tura l como un cuerpo g rav i ta r  so
bre su centro.; pero los vecinos y labradores de Carm ona su
ponen todo lo contrario en la exposición de 2 de Agosto , y 
por lo mismo esto es lo primero á que se in teu ta  da r  explica-  
cioo.

«Tres  son las bases sobre que gira aquella:  i . a Que la j u n 
ta diocesana adoptó para la adm inistración de la prestación 
decimal un sistema misto de arriendos públicos y de conciertos 
privados. 2 .a Que los conciertos que se supusieron entre una 
centena escasa de aquellos vecinos y el recolector de la vicaría ,  
j séén d iáa  -á m ás de 7® fanegas de t r igo  y cebada , quedando 
todávíá ufri t e r c ió ' de contribuyentes para const i tu ir  la renta 
genera l ,  y Ser objeto de la licitación pública; y  5.a Que la 
ju n ta  , después de dar  por nulos aquellos conciertos, arrendó 
en 53 fanegas dé tr igo y  cebada toda la ren ta  que debia v a -  
ler 120 , causando á los contribuyentes al diezmo , á los p a r 
tícipes y  al Estado los graves daños que tan  a rb i t ra r iam en te  se 
abultan .

« E l  sistema de administración  adoptado por la jun ta  d io 
cesana , es el que prescribe la Real instrucción de 50 de J u n io  
de este año en sus artículos desde el 46 hasta el 61 , pues a u n 
que en el primero parece dejar á su a rb i tr io  la forma de a d 
ministración , no le dió esta inteligencia , sino que creyó que 
en v ir tud  de é l , si bien podia adm in is tra r  ó a rrendar  en cual
quier método que prefiriere, debia ceñirse extric tamente á las 
reglas dictadas para cada uno de ellos. Eligió el de arriendos 
por estar sancionado en la diócesis por la costumbre de m uchos 
siglos, y por haber demostrado la experiencia no menos an ti
g u a ,  que es mas ú t i l , ventajoso y menos complicado que el de 
administración ; y  no respirando las demas disposiciones sino 
publicidad legal.en los anuncios de las subastas ,  en los rem a
t e s , en el térm ino fijado para las m ejoras,  y en la solemnidad 
de la adjudicación de la renta a r re n d a d a ,  creyó y todavía cree 
que carecía de facultades para concertarse privadam ente con 
n in g ún  con tr ib uyen te ;  á lo menos antes d e q u e  en la subasta 
prescrita hubiese quedado la renta sin proposición admisible.

« E ra  preciso para considerarse autorizada á proceder en 
otra forma que la Real instrucción se lo previniese con toda 
claridad ; porque siendo su espíritu el de adherirse en esta pa r
te á la an t igua  costubre en cuanto  no se oponga al sistema ge
neral de gobierno¿ y no habiéndose adm itido jamas por el ve 
nerable cabildojjoa,  conciertos privados antes de ¡a licitación 
p ú b l ic a ,  se la acusaría tal vez, y  con ju s t ic ia ,  de haber i n 
troducido una novedad á cuya sombra podia darse lugar  á 
inanejos particulares que no favoreciesen demasiado á la in te 
g r idad  de los agentes ,  y aun  de la jun ta  misma.

« O b ró  por tanto conforme á la Real instrucción y  á la cos
t u m b r e , y, por consiguiente es falso que su sistema ha y a  sido 
misto" de arriendos públicos y  de conciertos privados; no sien
do menos que en ella reine la confusión y el desorden.

; í « Q ueda ins inuado  que este pun to  es la primera base sobre
§*£a da exposición de % de Agosto ;  y  de aqui la necesidad 

en que sus autores se veian de p robarlo ;  pero au nque  se d is 
pensan de hacerlo ,  la ju n ta ,  que no teme que el m un do  todo, 
51 fuera dable, juzgue de sus operaciones,  suplirá  este defecto p o r  ellos.

«Pud ieron  al efecto calificar de conciertos privados los a r 
riendos de labores sueltas que se celebraron con sus propios d u e 
ños ,  que siendo contribuyentes en porciones considerables, as -  

„p iraban á quedarse con sus propios f ru to s ;  y á la relevación 
de otras incomodidades que crecen en proporción de la exten
sión de las labores y  del núm ero de especies con que deben con- 
t r ib u i r r  mas para que aquella calificación fuese aplicable á las 

vexceptaciones ( pues este nombre se da á las separaciones indica- 
as), es menester prescindir de que cada labor fue regulada con 

Reparación , propuesta con la misma á subasta pública para dar  
libertad á cualquiera , asi como al propio d u e ñ o ,  de licitar si 
le acomódase, lo mismo que á  los demás diezmatorios de la

v ic a r ía ; que si en el primér remate se hacia proposición a lg u
na de ellas quedaba abierto el expediente por el término de la 
ley para adm it ir  mejoras, y que las que obtenían estas se 
proponían á nueva subasta en que se remataban definitiva
mente: calidades que constituyen el carácter de arriendo p ú 
blico, opuesto directamente al de concierto privado.

«Pero si las exceptaciones son equitativas y hasta útiles al 
fondo decimal mientras se contengan en justos l ím ites,  son su
mamente perjudiciales si llegan á generalizarse; y esto es ya  
lo que princip ió á notarse en el dia  27 de Ju l io  en que se ce
lebró el remate de las vicarías de M archena y otros. En el se 
presentó una lista de exceptaciones demasiado extensa que dió 
lugar á cierta advertencia ó protesta consignada en el expe
diente de aquel d i a ,  y precisó á la jun ta  á la adopción de una 
medida que cortase los abusos que pudieran introducirse i tal 
fue la de que no se admitiese exceptacion que no viniese taz -  
miada en 200 fanegas de pan , dos tercios tr igo y uno de ce- 
bada para el diezmo ; cuya regla se fijó en el dia 28 del mismo 
mes.

«Llegó el 50 , que era el señalado para la subasta de los 
diezmos de m enudos,  pan y  semillas de la vicaría de C arm ona , 
y se presentaron las tazmías de la renta general y caña mas ex
ceptuadas; pero entre estas habia algunas,  como la de D . F ran 
cisco Iribarren  , que estaban fuera de la regla d ictada por la 
j u n t a ,  y  que por tan to se habían  incorporado á la ren ta ,  de
jando para arrendar separadamente solo aquellas á quienes fa
vorecía el acuerdo del dia 28.

El público juzgará si esta conducta merece las am argas re
criminaciones de la representación de 2 de Agosto ; pero ¡ojalá 
que fuera este el solo particular  sobre que debe apelarse á la 
rectitud de los hombres de buen sentido!

Al princip iar  los remates de aquel d ia ,  y cuando los d u e 
ños de las cañamas que no estaban en el caso prevenido por la 
jun ta  advirtie ron que no se proponían al público para a r ren 
darlas con separación, sino que se habían incorporado á los 
diezmatorios á que pertenecían,  según la parroquialidad de sus 
respectivos dueños,  suscitaron una cuestión extemporánea , im 
propia del lugar, y por otra parte i n ú t i l ,  que duró  mas de dos 
h oras ,  en la que se emplearon por aquellos toda clase de su t i 
lezas, cavilosidades y sofismas; nada quedó por alegar en fa 
vor de la exceptacion de sus cañauias; ni la que solía hacer el 
limo, cabildo, ni las designaciones de la primera y segunda 
casa diezmera en cada p a r ro q u ia ,  conocidas con el nombre de 
Excusado mayor y m enor; pero tampoco bastó para conven
cerles la explicación de que las primeras habían  sido conside
radas siempre como odiosas, y por esto no se acordaban sin 
causa gravísima á juicio del cabildo p leno ;  y que las segundas 
eran absolutamente necesarias por la aplicación exclusiva al 
Estado del excusado m a y o r ,  y á la fábrica de la catedral del 
m enor;  mas que todo habia cesado en fuerza de la, ley, y su 
cedido al cabildo la ju n ta  diocesana en esta administración, 
sin que á las personas que asistían al remate quedase otro a r 
bitrio que ceñirse á la R.eal instrucción y á lo resuelto por la 
ju n ta  misma. Todavía se instó y volvió á in s ta r ;  y si cansa
do de debate tan  largo y desagradable el Sr. contador de la 
p rov in c ia ,  que presidia el acto como intendente in te r in o ,  pro
firió alguna expresión menos m e d id a ,  atenta ú o p o r tu n a ,  no 
fue acompañada de énfasis ,  ni menos con el indecoroso fia que 
le im pu ta  la exposición. La jun ta  habla de un hecho público 
ocurrido en presencia de centenares de personas, y  no teme 
ser desmentida porque sabe que dice verdad.

Del mismo modo asegura que la cuestión no versó sobre 
otra cosa mas que las exceptaciones; y solo después que se de
negó , se considerasen tales las que no podían serlo según el acuer
do de la junta , se echó m ano de los conciertos privados para 
exigir su cumplimiento.

«Esta  fue la primera vez que se habia oido hablar  de ellos, 
y  aunque se aseguró haberse celebrado cou el recolector de la 
v icar ía ,  no estaba este autorizado ni podia estarlo para este he
c h o ,  ni habia dado parte de él á la j u n t a ;  ni en las tazmías 
que llegaron por su medio á la administración diocesana, se 
encuentra el menor indicio de su existencia , ai se sabia el n ú 
mero de personas concertadas,  ni el de fanegas de cada especie 
con que cada uno  debia con tr ibu ir  , ni era tiempo de suspender 
el acto para en tra r  en este cálculo; por lo q u e ,  y por carecer 
dichos conciertos de fundam ento  en la Real instruccioa y en 
la costumbre como queda evidenciado , se declararon nulos au n  
en el caso de existir.

«Estos son los decantados conciertos que sirven de segundo 
fundam ento  á la exposición de 2 de A g osto ,  y por lo mismo 

i  cuanto  se dice acerca de ellos es tan dudoso é inc ier to ,  como su

1 existencia , por lo menos en aquel dia ; pero ellos sirven de base 
á un cálculo capaz de fascinar al público y de prevenir contra  
la junta no solamente á los part íc ipes ,  sino t a m b ié n ,  y mas 
principalm ente al Gobierno de S. M . ; pero siendo tan falible y 
a rb i tra r ia  la base, no puede ser este mas cierto , adoleciendo lo 
mismo que su resultado de todos ios vicios de que puede ser 
susceptible. (Se continuará.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
A lmeria 22 de Octubre. E n  el sit io del Corral quemado, 

té rm ino  de Bayarque , han  sido capturados por el teniente de 
la Milicia nacional de dicho pueblo D. José A n ton io  R o d r í 
g u e z ,  los desertores del presidio peninsular de  G ran ada  , R a 
fael de T ap ia  y  Pedro Díaz.

Coruña 27 de Octubre. E n  la m añana del 27 h a  pasado á 
media legua de dicha villa el cabecilla S a tu rn ino  con su facción; 
pero después se ha d ir ig ido  á las parroquias de B id u iñ o ,  O r to -  
ño , Bastábales y  Sorribas, perseguida por u n a  columna de 
tropa.

Orense 28  de Octubre. D iscurren  pequeños grupos por los 
mismos partidos cometiendo ra te r ías ,  y se han  presentado ú l 
tim am ente en la comandancia general de la línea de operacio
nes 9  rebeldes á indulto.

E n  A bruciños ,  partido de Ainociro ,  se h a n  presentado tres 
ladrones a rm ad o s ,  los cuales desaparecieron sin perpetrar robo 
á beneficio de haberse arm ado contra ellos la vecindad.

León 28  de Octubre. H oy  ha  llegado el general segundo 
cabo del d is t r i to ,  que viene á enterarse del estado de esta pro

v in c ia ;  su llegada ha  llenado de satisfacción , porque verá
cuánto se ha hecho con pocos medios, y la necesidad de que 
sea p ro teg ida ,  siquiera con la fuerza de caballería que se ha 
en v iado ,  y que ha dejado el pais libre de facciosos, habiendo 
cogido ya á cu a t ro ,  que regularmente serán fusilados asi que  
alguno , lleguen á la c a p i ta l , como ladrones en cuadrilla.

Soria 51 de Octubre» Acaba de fijarse en este momento en 
las esquinas de esta ciudad el parte siguiente:

La facción de M erino fue batida y dispersada por Hoyos 
el 29 en Bilviestre del P inar  , causándole muchos m uertos ,  he
cho algunos prisioneros, y a rm a s ,  lanzas, caballerías, papeles, 
y dos cureñas & c . ; vagan muchos dispersos, y el grueso de la 
facción entró ayer en Molinos con dirección á Vinuesa , y  H o 
yos lo sigue de cerca.

Zaragoza  51 de Octubre. El 28 estuvieron en Epila  4$  
caballos rebeldes, y después de racionarse salieron con dirección 
á Tabuenca y Magallon á incorporarse con D* Basilio que es
taba en el último pun to  con otros 200 caballos*

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados 6fi esté periódico durante el mes anterior*
Real órden m andando  que se ejecute lo mandado en d is t in tas  

épocas, á fin de ev itar  la separación de sUs destinos de loa 
empleados militares. (N úm . I 4 I6.)

  relativa á la conducta del teniente general marques de
Rodil.  (N úm . I 4 I 8 .)

 acerca de la cobranza de las contribuciones que adeudan
diferentes provincias. (td.)

  m andando que la contribución ex traord inaria  de guerra
se reparta  y realice á la m ayor brevedad. (Id.)

  resolviendo que todos los gefes, secretarios y  oficiales def
los gobiernos políticos que se hallen d is fru tando  de Real li
cencia se res t i tuyan  al desempeño de sus destinos. (íd.)

  sobre escrituras de venta de bienes nacionales. (Id.)
  declarando que el libro impreso en la imprenta de Ca

brerizo de Valencia con el título de Instrucción de infan~ 
teria y  recopilación de penas militares , no es ni debe con
siderarse como auténtico. (N úm . 1420.)

-  -  sobre requisición de caballos. (N úm . 1421.)
 m andando que por los gefes políticos, de acuerdo con las

autoridades militares, se facil iten á los Senadores y D ip u ta 
dos los auxilios que reclamen para trasladarse con seguridad 
á está corte. (Id.)

sobre inversión de los fondos destinados á  la ins truccioa 
p rim aria .  (Id.)

 ̂ --- sobre instrucción pr im aria .  (N úm. 144^ )
  relativa á las casas de expósitos. (Id.)
 sobre distribución de los fondos del tesoro. (N úm . 1425 .)
Real decreto nombrando secretario de Estado y del Despacho de 

la Guerra  al mariscal de campo D. Isidro Alaix ; y  m a n d an 
do que duran te  su ausencia desempeñe i r te r inam en te  dicho 
ministerio el mariscal de campo D . Valen tín  Ferraz. (N úm e

ro I 424.)
^  nom brando Secretario de Estado y del Despacho de M a 

r in a ,  Comercio y Gobernación de U ltram ar  á D .  José A u t o -  
nio Ponzoa. (Id.)

 confiriendo al marques de Valgornera la propiedad efeí
destino de Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
n a c ió n , que desempeñaba interinamente.  (Id.)

 confiriendo al marques de M ontevírgen la propiedad del
destino de Secretario de Estado y  del Despacho de Hacien
d a ,  que se ha l labadesem peñando  interinamente. (Id.)

Real órden declarando haber quedado S. M. m uy satisfecha del 
celo con que D . J u a n  Aldam a ha desempeñado in te rinam en
te los cargos de M inis tro  de la Guerra  y de M arina .  (Id.) 

 negando la solicitud de dos licoristas de Palm a en M a 
llorca. (Id.)

 Declarando libres de derechos de puertas  las piedras de
chispa destinadas al servicio del ejército. (Id.)

Rea! decreto nom brando para que desempeñe interinam ente el 
ministerio de la Guerra  al brigad ier  de in fan te r ía  D .  F r a n 
cisco Hubert .  (Núm. 1426.)

Real órden relativa á los indiv iduos de la legión auxiliar  f r a n -  
cesa que se hallen en el caso de reclamar diplomas de cruces 
ú  otras recompensas. (N úm . 1427.)

Real decreto nombrando subsecretario def ministerio de la Go<* 
bernación á D. J u a n  Felipe Martínez. (N úm . 1428.)

Real órden sobre el derecho de puertas. (Id.)
Real decreto nom brando los indiv iduos que  han de componer 

la comisión económica de recursos ex trao rd inar ios , cuya crea
ción ha aprobado S. M. (N úm . 1429.)

 concediendo la gracia de media firma al Sr. M in is t ro  in 
terino de la Guerra  D .  Francisca H uber t .  (Id.) ,

Real órden relativa á la conducta del mariscal de campo D o n  
J u a n  Tello y del coronel D .  Joaqu ín  M anuel  de Alba. (Id.)

 ____ acerca de la aplicación práctica del ar t .  110  de la ley
vigente de reemplazos. (Idem.)

  relativa á la ampliación hecha por la ley de i . °  de M a 
yo de este año de la facu ltad  de sus ti tu irse  los reemplazos* 
(N úm . I 45O.)

Circular del Sr. M inis tro  de M a r i n a ,  Comercio y  G obernac ión 
de U lt ram ar  á los comandantes generales de lo$ depar tam en 
tos marít imos. (Idem.)

m andando que los Boletines oficiales y  demás periódico* 
que se publiquen  de oficio, usen el escudo de las armas na 
cionales. (N úm . I 455 .)

Real decreto adm itiendo la renuncia  del gobierno político de 
M ad r id  al marques v iudo de Pontejos ,  y n o m b ran d o  pa ra  
reemplazarlo á D .  José M ar ía  Pu ig .  (N úm . Í 454 .)

Real decreto declarando cesante en la subsecretaría del m iniste
rio de la G u erra  al br igad ier  D . M anu e l  L ló ren te ,  y  h a 
bili tando para que lo desempeñe in te rinam en te  al oficial 
p r im ero de la misma secretaría D .  M anuel  Varela y L im ia .  
(Núm.- 1455.)- -  '

C ircular  del ministerio de la Gobernación de la Península para  
que las fortificaciones de los pueblos se sujeten á reglas u n i 
formes. (Idem.) . ,

  del m inisterio  de H acienda al director del Real tesoro
para que el presupuesto de gastos para este año rija desde"el 
1 .° de O ctubre  del mismo. (Idem.) :-

Reai  decreto nombrando decano de l t r ibuna l  especial de



ra y M arina á D. José Sartorio , ministro del mismo tribu-  ̂
nal. (Niím-i' 1 ¡

C i r c u l a r  del ministerio de la Guerra declarando los casos y c ir -  \ 
‘cunstancias en que corresponde á la autoridad militar d is -  j 
poner de la Milicia nacional de todas armas. (Idem.) ]

R e a l  decréto nombrando Senadores por las provincias de C á -  j 
diz, Goruña , Lérida , Pontevedra y Teruel. (Núm. •) 

Circular dei ministerio de la Gobernación de la Península para 
que no se proceda á nueva impresión de los documentos que 
el ramo de protección y seguridad pública ha invertido hasta 
ahora en la rectificación y continuación del padrón del ve
cindario. (Núm. 1458.) /

Real orden mandando organizar* un ejército de reserva de 40® 
hombres. (N ú m . I 459 .)

  sobre extracción de lanas. (Id.)
Real decreto nombrando una comisión que se encargue de la 

formación de un proyecto de ley provisional de un codigo 
mercantil ínterin se presenta á la aprobación de las Cortes 
el que debe regir en lo sucesivo, (Núm. 1449*)

  condecorando al mariscal de campo D . Ramón Narvaez
con la gr a n  cruz de la orden militar de S. Fernando por los 
servicios contraidos en la organización del ejército de reser
va. (Id.)

  para que las mugeres é hijos menores de las personas que
e^ten al servicio de D. Carlos salgan de Madrid y de los 
pueblos á ocho leguas de distancia de esta capital en el tér
mino d eceb o  dias. (N úm . I 4 4 L)

Circular del ministerio de M arina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar á los gefes políticos y tribunales de comercio,

-i 11 vitándoles á que manifiesten en una o mas memorias el es
tado del comercio en sus respectivas provincias, causas de 
qu e procede su decadencia, y medios de superarlas. (Id .)

_ del  ministerio de la Gobernación de la Península sobre 
¿el modo de proponer las diputaciones provinciales al gefe po

lítico dos de los individuos que deben componer la junta de 
^provincia según el nuevo plan de instrucción primaria. (Id.)
-  dpi ministerio de la Guerra sobre el modo de entablar las 

solicitudes para obtener las Cruces de la orden de S. Fer
nando. (Núrm I 4429  '

_____ del mismo ministerio sobre el abuso con que por varios 
individuos de todas clases se piden graduaciones del arma de 
Milicias provinciales. (Id.)

Real decreto creando una junta consultiva para los negocios 
de Ultramar. (Núm. 144^9 

_ _ _  nombrando Senador por la provincia de Sevilla al Exce
lentísimo Sr. D .  Domingo María Ruiz de la V e g a ,  reelecto 
por dicha provincia. (Núm. 14449 

Real orden expedida por el ministerio de la Guerra , dando acla
raciones á las consultas hechas sobre la requisición de caba
llos. (Id.)

r del ministerio de Hacienda, d ir ig ida  al cap itán  general 
de la isla de Cuba , mandando que el recargo de medio peso 
fuerte en cada barril de harina que se introduzca en aquella ¡ 
isla ,  sea común á las harinas nacionales y extrangeras. (Id.) i 

Real decreto mandando se verifique Una nueva q u in ta  de 49® j 
hombres. (Núm. 144^9 ¡

_  mandando se establezca en esta capital uüa caja dé a h o r-  |
ros; reglamento para su organización, dirección y adminis- ; 
tracion, y  nombramiento de los directores de la expresada j 
caja de ahorros. (Id.) \

Real orden expedida por el ministerio de la Guerra para que 1 
los oficiales qué permanecen en esta capital sin un fundado 
motivo, sé restituyan á sus respectivos cuerpos.

ñ . A ULTIMA HORA.

La tranquilidad pública  se ha alterado a n o ch e  en esta 
capital. Después de haberse esparcido una proclama sub
versiva ürtbs Cuántos grupos de p erturbadores  salieron por 
varios.punios dando voces de sedición y disparando a lg u 
nos tiros. El G o b ie rn o  tomó al m om ento  las convenientes  
disposiciones. El Sr.  capitán general puso d es d e  luego so
b re  las :armas, á las tropas de la g u arn ic ió n  y la b e n e m é 
rita Milicia n a c io n a l ,  que correspondió presurosa a c u m 
p l ir  con su ideber de conservar ei orden. S e .declaró  en es
tado de s i t i a d  la capital:,  fijándose el bando siguiente  , y 
á las doce de la n o ch e  el o rd en  se hallab a  com pletam ente  
restablecido. 1

,  BANDO.

n Habiéndose alterado la tranquilidad pública de esta capital, 
y  considerando por las circunstancias de esta alteración, y 
cuanto me ha manifestado el gefe político, cuyas medidas no 
han alcanzado á Restablecerla , ser llegado el caso de hacer uso 
de lo determinado por las leyes, declaro la capital en estado de 

‘sitio. En-consecuencia y para llevar á efecto esta disposición 
hé venido en decretar y decreto lo siguiente :

Y Artículo i . °  Desde la publicación de este bando queda pro
hibida toda reunión en poco o mucho número que no sea la de 

Ha fuerza larihád'a destinada á la conservación del orden: ~
’ ; Artículo 3b° - Líos quécontravéngan á esta disposición sera'n 

juzgados inmediatamente como reos de asonada en conSéjo de 
* guerra orch0$ñ b  qtíe' quedá establecido en la casa de Correo , 
-iM^drid 5  dé Noviembre de l858.t= Antonio Quiroga. ? '

 a n u n c i o s  ,

’ : CÍOLEGÍO DE HUMANibÍADEá ,

: DE S. F E L IP E  EN CADIZ. ^

Prospecto. 2 \ i

E l objeto principal de un buen plan de enseñanza en un 
colegio de humanidades y filosofía debe ser proporcionar á un 
alumno de regular talento y aplicación, en un determinado 
número de años , sin fatigarse demasiado, y alternando los es
tudios severos y difíciles con los amenos y agradables, la ins
trucción necesaria para entrar después ventajosamente en las 
diversas carreras científicas, ya civiles, ya militares, para 

^ dignamente en la sociedad c u l ta ,  para hacer con

utilidad los viajes por paises exfrangeros, á que le obligue, ó j 
la n a t ur a l ez a  de sus ocupaciones, ó la voluntad de sus padres, i 
ó su pr o p i a  i n c l i n a c i ó n .

Es una ve r da d  , bastante acreditada ya por la experiencia, 
que no es posible enseñar á un mismo tiempo á un discípulo 
muchas cosas sin exponerse á que no aprenda bien ninguna. 
Dividir  su atención en un gran número de objetos es lo mismo 
que hacer á un rio numerosas sangrías:  ninguno de los cana
les tendrá bastante agua. Se ha adoptado el principio de que 
no estudien simultáneamente mas que dos ramos: uno grave y 
d ifíc il : otro mas sencillo y ameno , que les sirva como de diver
sión, atendida su edad y los progresos que hayan hecho.

Se ha procurado también observar, en cuanto ha sido po
sible, el progreso natural de las ideas en los estudios que han 
de sucederse. Decimos en cuanto ha sido posible , porque al
gunas prácticas bastante generalizadas para que no convenga 
oponerse á ellas, y las exigencias de las diversas carreras á que 
se aplican los jóvenes después de concluidos los estudios de co
legio, impiden que se observe con todo rigor el orden analí
tico de los conocimientos humanos.

E n  cuanto á los e tudios de filosofía que por su naturaleza 
deben incorporarse en las universidades, se observará el mismo 
sistema que en ellas, y aun si es posible, las mismas asigna
turas. ,

E n  virtud de estas bases se ha dispuesto el siguiente

Plan de estudios.

E n  la escuela de primera enseñanza se instruirá á los ajum
aos en la lectura , caligrafía en las dos letras española é inglesa, 
gramática y ortografía castellana , catecismo de la doctrina 
:ristiana , rudimentos de moral civil y de urbanidad. Esta en- 
¡enanza deberá durar dos años.

Idioma la t in o ,  tres años. El primero de rudimentos: el se
cundo dé principios de traducción, y el tercero de propiedad. 
Los alumnos dé los dos primeros años estudiarán al mismo 
iempo principios de historia natural , geografía y cronología. 
Los dél tercero el primer año de matemáticas , que comprenderá 
iritmética , álgebra y geometría elementales.

Filosofía, ires años, y simultáneamente con ellos el segundo, 
;ercero V cüártcf de matemáticas. El segundo comprenderá tri
gonometría plana, aplicación del álgebra á la geometría, teó- 
úca de las curvas y álgebra trascendental. El tercero, cálculo 
liferenciál é integral, análisis de las tres dimensiones y  geo
grafía astronómica. El cuarto ,  mecánica é hidráulica. En los 
ios primeros años de esté curso se estudiará el idioma francés.

Un curso de literatura , historia é idioma griego.
Otro de economía política , idioma ingles y comercio.
Los estudios ornamentales dé dibujo del cuerpo humano, 

baile y música se darán a f  mismo tiempo que los de las facul
tades ya referidas.

Si algún alumno desea instruirse en idiomas ó facultades 
jue no esteii comprendidos en el plan anterior, deberá satisfa- 
:er por separado el costó de.esta enseñanza.

Se ve pues que un alumno de regular talento y'aplicación, 
:|úe entrase en el colegio á la edad de 7 a ño s , por e jemplo, po
dría salir dé él á la de 17 instruido en todos los ramos que le 
importa conocer para emprender cualquier carrera.

Es ocioso advertir que este plan general de enseñanza adop
tado por el colegio, admitirá con respecto á cada alumno las 
modificaciones que acomoden á sus padres ó tutores : y que el 
a lu m n o , qué ya conozca alguno de estos ramos  ̂ pasará á los 
que siguen en el orden del plan déspues de ser examinado en lo 
que sepa por el regente de estudios.

E l  colegio se propone añadir en lo sucesivo algunas clases 
á las que ahora componen;su plan , tales como las de química, 
lenguas árabe, italiana y hebrea, geometría descriptiva y fo r 
tificación : mas como muchas de ellas suponen aparatos, de que 
aun carece el establecimiento, se ha reservado su erección para 
ocasión mas oportuna.

Habrá en el colegio un director espiritual y  los competen
tes celadores, según el número de alumnos encargados de su 
educación religiosa y moral. La sobrevigilancia será continua 
á todas las horas del dis y de la noche: á cuyo fin se han dis
puesto las diversas oficinas del establecimiento en la forma mas 
acomodada para hacer fácil y efectiva la sobrevigilancia. Ade
mas los individuos de la juntá encargada del colegio, le visi
tarán diariamente por turno de dos en dos.

Habrá exámenes privados de todas las clases del colegio al 
fin de cada trimestre, y á cada padre ó tutor se dará cuenta c ir 
cunstanciada, después de estos exámenes, del adelantamiento 
científico y conducta moral de su hijo.

Al fin dé cada curso habrá exámenes públicos, en los cua
les se concederán dos premios , principal y accésit , á los dos 
alumnos más sobresalientes de cada clase. Se dará también un 
premio extraordinario al alumno que se haya distinguido por 
su buena conducta entre sus compañeros.

El colegio no reconoce otro castigo corporal , sino la de
tención y la supresión de postres en las comidas. Se expelerá 
irremisiblemente del establecimiento al alumno que sea rebelde 
á las amonestaciones y á la voz del honor.

L a  comida será sana y abundante. Consistirá en chocolate, 
cafe ó té con leche, pan y manteca para el desayuno: para la 
comida, sopa, epeido, uu principio y postres , -segun la esta
ción : p an ,  frutas’ o dulce para la merienda : y para la céná en
salada cruda o cócida , carne ó pescado y un postre, .

Habrá horas destinadas para el recreo, y dias para pasear
se', como también* lugares donde puedan bañarse los alumnos 
que lo necesiten, >

El colegio se encarga de asistir á los alumnos internos en 
Has enfermedadés léve? y pásageras; pero si ocurren gráves ó 
CtóiúcáS, sé dará cuenta á los padre$ ó apoderados que ó los re
tirarán á sus casas, ó si han de curarse en él establecimiento, 
^pagarán el* auntentóide gasto qué prodúzca 14 cura , igualmen
te que los de la traslación del alumno á otra parte si la enfer
medad es contagiosa. Los padres ó̂ apoderados Tentarán en este 
casó el dérecho de 'nombrar él facultativo que W  de asistir á
SUS h i j o s ,  Y ; . y

;i ‘ Pensiones.

El precio dé lapeiftiort anual paCá internos será de rea-
les vellón .  ...............      48OO

ra ra  los medios pensionistas. . :  . .  ..............;  ,  ................\ 3 6 0 0
Para los externos.........................................................................................9 6 0

Las pensiones deberán pagarse por trimestres anticipados. 
Los alumnos forasteros deberán tener en (Jádiz personas reco

mendadas por sus respectivas familas para el pago de las pen
siones anticipadas, y de los demas gastos que se adeuden en el 
establecimiento.

Los alumnos internos al entrar en el colegio deberán pre
sentar su fé de bautismo y certificación de estar vacunados. Se
rán ademas reconocidos por el facultativo del colegio.

No se admitirán internos sino desde la edad de se siete años 
hasta la de catorce.

E fectos que deben traer los alumnos internos.

Seis camisas.
Seis pares de medias.
Cuatro sábanas.
Cuatro servilletas.
Cuatro toballas.
Seis pañuelos.
Cuatro calzoncillos.
Cuatro fundas de almohadas, las dos con guarnición.
Dos colchones.
Dos almohadas.
Dos cobertores blaocos.
U n  par de zapatos.
U n  par de botas.
Cuchara y vaso de p la ta ,  un iform e, y  marcado con el nu

mero correspondiente.
Cepillos de ropa,  cabeza, dientes y  u ñas,  peines y  tijeras.
Cama y respaldar de pino pintado.
Una cómoda con su buró de idein.
Palanganero de idem.
Palangana, jarra y escupidera de pedernal.
U n espejo.
U n banquito.
Una percha.
Uniforme completo , que consistirá en casaca azul abotona- 

la con ojal de oro en el cuello, pantalón blanco en verano, y  
izul en invierno.

Una gorra y un sombrero redondo.
Una levita de paño para abrigo en el invierno.
Cuatro pares de pantalones, dos de verano y dos de in

fierno.
Dos blusas , una de verano y  otra de invierno.
Trinchante y cuchillo con cabo blanco.
Una colcha para la cama.
E l  colegio se encarga de proporcionar con equidad estos 

ífectos á los alum nos, como tambieu los libros que se necesi
ten. Será de cuenta de los padres reponer los que se deterioren 
le estos efectos: y del colegio, el lavado de rop a , y el suministro 
le tinta , papel, lapiceros y pizarrillas.

Cádiz 8 de Octubre de 1838 .=E1 director regente de estu
dios, Alberto Lista.mEl secretario de la junta .^Serafin  Sola.

TEATROS. :
P R IN C IP E . A  las cuatro de la tarde.

E L  H E C H IZ A D O  P O R  F U E R Z A ;

comedia acreditada en tres actos, de figurón  , del antiguo tea-* 
tro español , que con tanta aceptación ha sido recibida siempre. 
Será exornada con los coros y  demas correspondiente, desem^ 
peñando el principal papel el actor D. Antonio de Guzman.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.

A  las siete y  media de la noche. Se volverá á poner en 
escena el acreditado drama en seis actos titulado

E L  C O L E G IO  D E  T O N N I N G T O N , ó L A  E D U C A N D A .

C R U Z . A  las siete y  media de la noche. Gran función 
extraordinaria.

Prim era parte. 
i.°

Sinfonía moderna del maestro D . Ramón C arn icer, á com* 
pleta orquesta.

■2 .®
Introducción en la ópera C H I A R A  D E  R O S E M B E R G , 

del maestro R ic c i, por el Sr. Salas y coristas; con decoracioft 
y  trajes. ^

Terceto en la misma ópera por los Sres. R egu er, Salas y  
M o y a ; con decoración y trajes.

4.0
Dúo en la ópera M A R G H E R I T A  D ’ A N J O U ,  del ufa es

tro M ayerbeer, por la Sra. Plañiol y  el Sr. Salas; con déco- 
ración y trajes.

Segunda p arte .
1 .° - ■ / ' -‘4 L -'*1

Sinfonía en la ópera L E  C O N V E N I E N Z E 4  ínáestrfr
Donizzeti, á completa orquesta, ¿

2 ,°  ■ 
Introducción en la ópeírá G L l  A R A B I , de! máéstrb; Pác^

cini , por el Sr. Reguer y  coristas; con decoración'y tVajés.
- /. 3 .°  ■ r L “ -=■■■

D úo en la ópera I L  F U R IO S O , dél maestro Ricfci, fÓf tós 
Sres. Salas y  M o y a; con decorácioá y  trajes. ‘ u

- 4 ‘°' ■
Cavatina en la Ópera L ’ U L T IM O  G IO R N O  D I ’ P O M -  

P E J , del maestro P á cciu i, por la Sra, Sportono y coristas; 
con decoración y  trajes.

Tercera parte*
: "" ' " "  ' ^ ' 4 ,

Sinfonía én lá ópera L 'A S S É D I O  t í l  ^GORlfÍTÓJ* 
maestro Rossini, á completa Orquesta. - "•?i- x<y‘

2 .°  . y f...
Cavatina en la ópera T L  F A N A T I C O  , dél tóaestro 'Mtó- 

cadante, por el Sr, M o y a ; con decoración y  trajes. ¿
' 5 .°  '

Rondó en la ópera L A  C E N E R E N T O L A , del fÚaesti*o 
Rossini. ñor la Sra. Plañiol v coristas; con decoración y  trájés.


